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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00199 – 00

Revisada la actuación remitida por el operador de insolvencia, se observa que
en el  transcurso del  procedimiento de negociación de deudas de la persona
natural no comerciante se formularon objeciones que fueron resueltas por otro
despacho judicial, por lo que a voces del artículo 534 del Código General del
Proceso y bajo el factor de competencia por conexidad, deberá rechazarse el
conocimiento  de  esta  causa  y  remitirse  a  quien  inicialmente  conoció  de  la
actuación como regula el artículo 90 ibidem; en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  liquidación  patrimonial  de  persona  natural  no
comerciante  de  EDGAR  ALEXANDER  MOSQUERA  ROJAS  por  falta  de
competencia en razón al factor de conexidad.

SEGUNDO. REMITIR  el  expediente  por  secretaría  al  JUZGADO 41  CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia dentro del proceso
con CUI 11001-40-03-041-2022-00131-00, dejando las constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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